
INFORME SECRETARIAL: 17 DE JULIO/2023  

Se allega por parte del apoderado de la parte actora, las diligencias adelantadas y 

tendientes a la notificación personal de la demandada NORESLY YULIETH BERNAL 

AVILA a su correo electrónico no se encontró dicha dirección y en la dirección física de  

la demandada, según nota devolutiva correo Inter rapidísimo no pudo ser entrega por 

la nota devolutiva “No reside “cambio de domicilio”. 

El demandado LUIS CAMILO HERNANDEZ, fue notificado por correo electrónico el día 

17 de junio/2023.  

 SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS.SRIA.  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 Manizales, veintiuno (21) de julio dos mil veintitrés (2023) 

          Radicado No.17001-40-03-003-2023-00365-00. 

Visto el informe secretarial que antecede se ordena: 

Incorporar a este proceso ejecutivo Seguido por Cesca -Cooperativa de ahorro y crédito 
en contra de NORESLY JULIETH BERNAL AVILA Y LUIS CAMILO HERNANDEZ AVILA las 
diligencias adelantadas y tendientes a la notificación personal, el demandado fue 
debidamente notificado por correo electrónico, según constancia aportada a autos. 

Con respecto a la demandad NORESLY JULIETH BERNAL AVILA, no se encontró la 
dirección del correo electrónico, y en la dirección física se informa por parte de la 
empresa de correo inter rapidísimo, la nota devolutiva “No reside, cambio de domicilio” 
para que obre dentro del mismo. 

Se requiere a la parte actora con el fin de que indique una nueva dirección, donde puede 
ser notificada la demandada NORESLY JULIETH BERNAL AVILA, o presente las 
peticiones que estime pertinente para el impulso del proceso, Para lo cual cuenta con el 
termino de treinta -30-días, so pena de dar aplicación al articulo 317 del C.G.P.    

NOTIFIQUESE 

 

La Juez                                    VALENTINA JARAMILLO MARIN   

 



 

 

M.   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 
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